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Presento Liquidacion de credito.

ricardo quimbayo <rqrquimbayo016@gmail.com>
Mar 17/10/2023 10:53
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cesar - San Martín <j01prmpalsanmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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Señor  

Juzgado promiscuo municipal San Martin Cesar 

 

 

Referencia: Proceso ejecutivo 20220023600 

  

DEMANDANTE: Eduviges Gelves Esteban  

DEMANDADO:   Alonso Delgado Criado 

Asunto: Liquidación de crédito  

 

RICARDO QUIMBAYO GONZALEZ mayor de edad, abogado en ejercicio, 

domiciliado en San Martin Cesar identificado con cedula de ciudadanía 19341844 

de Bogotá, portador de la tarjeta profesional 125586 del CSJ y correo electrónico 

rqrquimbayo016@gmail.com inscripto en el Registro Nacional de Abogados. En mi 

calidad de apoderado del señor Eduviges Gelves Esteban en el proceso de la 

referencia por medio del presente escrito presento Liquidación del Crédito de 

conformidad del articulo 446 del Código General Del Proceso. Liquidación de 

intereses moratorios sobre obligación adquirida por el señor ALONSO DELGADO 

CRIADO contenida en letra de cambio por $10.000.000 sobre la cual el juzgado 

promiscuo municipal de San Martin Cesar libro mandamiento de pago a través del 

auto de fecha del día 07 de octubre del año 2022. 

 

Agradezco la atención. 

 

Atentamente:  

 

 

 

RICARDO QUIMBAYO GONZALEZ 

CC: 19341844 

T.P 125586  
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